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DISTRITO ESCOLAR DEL CONDADO OSCEOLA, FLORIDA 

 

Normas para Establecer los Comités de Reubicación de Zona Escolar 
 

COMITÉS ESCOLARES 

 

El Concilio Escolar de Asesoramiento deberá establecer un comité de reubicación de 

zona escolar representando a cada escuela que participe en el proceso de 

reubicación para dichas escuelas. 

 

Cada comité de escuela deberá representar ampliamente la comunidad escolar. 

 

Cada comité de escuela deberá estar compuesto por cinco miembros, siendo uno de 

ellos el administrador de la escuela.  No más de uno de los cuatro miembros 

restantes del comité deberá ser empleado del Distrito Escolar del Condado Osceola. 

 

COMITÉ DEL DISTRITO 

 

El Distrito deberá establecer un comité. La organización del comité será de la 

siguiente manera:  

 
1. Superintendente; 

2. Representantes del Superintendente para Administración de Elemental/K-8 y 

Administración de Secundaria o designados; 

 

3. Asistentes del Superintendente para el Programa de Estudios e Instrucción de 

Escuela Elemental y el Programa de Estudios e Instrucción de Escuela 

Secundaria o designados; 

 

4. Asistente del Superintendente para Administración/Servicios Estudiantiles o 

designados; 

 

5. Jefe Delegado del Departamento de Negocio y Finanza o designado; 

 

6. Jefe Delegado del Departamento de Instalaciones o designado; 

 

7. Jefe Delegado del Departamento de Informática y Tecnología o designado; 

8. Director del Departamento de Transportación o designado y 

9. Directores de las escuelas que forman parte del proceso de reubicación 

de zona escolar y los 5 miembros de sus comités. 

 


